
ACTA DE JUNTA GENFRA! ORDINARIA Y IINIVEDCAL DECSNMINE Neta emana a miro 

ECUATORIANA CIA. LTDA. CELEBRADA EL 03 DE ABRIL DE 2020. 

En Durán, a los 03 días del mes de Abril de! año 2020, a las 11H00, se celebra por vía telemática, debido 

a la pandemia COVID-19, la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía ADITEC 

ECUATORIANA CIA. LTDA., con la concurrencia de los siguientes socios: 1) JOSÉ JOAQUÍN BARBA 
MAPMILARAS nr cuz pr 

A 

  

ALA propician Ue vemauuaiio tl GOscIentas Seseñia y 

nueve (28. 269) participaciones Eos acumulativas e indivisibles de diez dólares de los Estados 

Unidos de América, cada una, pagadas en un cien por ciento de su valor; 2) SEBASTIÁN ROBERTO 

BARBA WILLIAMS, propietario de veintiocho mil doscientas sesenta y nueve (28.269) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América, cada una, 

pagadas en un cien por ciento de su valor, Se deja constancia que el socio antes mencionado se 

encuerluda representado por el senor Jose Joaquín Barba Williams, de acuerdo con el poder que se 

incorpora al expediente de esta acta; y, 3) SANTIAGO BARBA GONZÁLEZ, por sus propios y personales 

derechos, propietario de cuatro (04) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de diez dólares 

de los Estados Unidos de América, cada una, pagadas en un cien por ciento de su valor. 

  

Los socios anteriormente nombrados renresentan la totalidad dal ranital cnerritn y nanada da l- 

compañía, que es de QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 565.420,00), y resuelven constituirse en Junta General, sin 

previa convocatoria, por tratarse de una Junta Universal, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 

238 de la Ley de Compañías. 

uña, coños icycr duán Gara deivaisw ¡ue nalividudi y 

especialmente invitado a participar de la presente junta general de socios, para tratar el siguiente 

orden del día, respecto del cual declaran los socios estar de acuerdo: 

Cn nia rancianria min sl 22. 

  

PRIMER PUNTO: Conocer y aprobar el informe del comisario, del auditor externo y del gerente 

general de la compañía, correspondientes al ejercicio económico 2019. 

Lio Tuio. Cuiuesi y aprobar el estado Ue dituación Financiera, el Estado de Resultados 

Integrales, los Estados de Cambios en el Patrimonio, el Estado de Flujo de Efectivo y las Notas a los 

Estados Financieros al 31 de diciembre de 2019. 
TERCER PUI NTO: Conocer y aprobar sobre la distribución de los beneficios sociales del ejercicio 

económico 2019, de ser el caso. 

CUARTO PUNTO: Conocer y resolver sobre la elección del comisario v del auditor extarmo de la 

compañía. 

Actúa como presidente de la sesión el señor Santiago Barba González; y, como secretario de esta, el 

señor José Joaquín Barba Williams. El presidente de la sesión pide que por secretaría se constate el 

quórum reglamentario y, una vez constatado que se ha cumplido con éste, se declara legalmente 
inctalada la cación y ahiortac nz dnlilnmarianar 

Instalada la sesión, toma la palabra el secretario de la sesión y comienza a exponer respecto de los 

puntos del orden del día, de la siguiente forma: 

   PRIMER PUNTO: CONOCER Y APROBAR EL INFORME DEL COMISARIO, DEL AUDITOR EXTERNO Y DEL 

L Dimons DL ESiiraia, CUNESCUINMA RIVALES AL LIERCILIO ECUINUIVILO ZUIYS.- tl 

presidente de la sesión expone que ha enviado a los socios presentes, previo a la presente reunión, vía 

correo electrónico, para su revisión y aprobación, los siguientes documentos: 1) El informe elaborado 

el comisario de la compañía, el señor Clever Iván García Serrano; 2) El informe preparado por el auditor



externo de la comnañía la firma AlIDITSDIVER AlLMITODES Y COMTANNMDEC FA 1TMA +) mt 

memorias realizadas por el gerente general de la compañía, el señor José Joaquín Barba Williams, 

todos correspondientes al ejercicio económico 2019, 

La Junta General de Socios, luego de conocer y deliberar sobre el punto anteriormente tratado, 

respinA por enanincio de votos, aprobar los informes emitidos por el comisario de la compañía, el 
Earrta Ces = 

pus Y ec pr parado pu ci audios Entera ue la Culipallia, la irma 

AUDITSOLVER AUDITORES Y CONTADORES CIA LTDA y las memorias realizadas por el gerente general 

de la compañía, el señor José Joaquín Barba Williams, los cuales se agregan al expediente de esta acta. 

  

SEGUNDO PUNTO: CONOCER Y APROBAR EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, EL ESTADO DE 

RESULTADOS INTEGRALES, LOS ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO, EL ESTADO DE FLUJO DE 

EFELIIVOU 1 LA) NUIAS A LUS ESIADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019.- El Presidente de 

la sesión pide que por secretaría se de lectura al Estado de Situación Financiera, al Estado de 

Resultados Integrales, los Estados de Cambios en el Patrimonio, al Estado de Flujo de Efectivo y las 

Notas a los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2019, los mismos que determinan una utilidad, 
antes de la participación de trabajadores e impuesto a la renta, correspondiente al ejercicio 
económica de 2019, nor la suma de CIENTO DOCE MI MENTA PINCUENTA 1/0 nÁVADEO Nino 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 112.150,57). 

Luego de ser sometidos a consideración de la Junta General de Socios lo antes expresado, ésta 

resuelve, por unanimidad de votos, aprobar el Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultados 

Integrales, los sEstados de Cambios en el Patrimonio, el Estado de Flujo de Efectivo y las Notas a los 

Eotodos Minanaiciós dl 34 de diucnmre de £UiS, LUyua uv yucudli ULLEIHNdUUus Eíi la siguienie 

forma: 

1. UTILIDAD DEL EJERCICIO USD$ 112,150,57 

2. 15% PARTICIPACIÓN DE TRABAJADORES USD$ 16.822,59 

3. UTILIDAD DESPUÉS DEL 15% USD$ 95.327,98 

4. HMPUEDIVA LA RENA CORRIENTE USD$  122.263,64 

S. IMPUESTO A LA RENTA DIFERIDO USD$ -34.240,72 

6. RESERVA LEGAL USDS 365,25 

7. REINVERSIONES PARA AUMENTO DE CAPITAL USD$ 0,00 

8. UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO USD$ 6.939,81 

TERCER PUNTO: CONOCER Y APROBAR LOS BENEFICIOS SOCIALES DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2019, 

DE SER EL CASO. - El presidente de la sesión expresa que la utilidad del ejercicio económico de 2019, 

luego de las deducciones conforme se trató en el segundo punto del orden del día, es de SEIS MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 81/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

6.939,81). 

La Junta General luego de deliberar al respecto, resuelve por unanimidad que dicha utilidad se 

transfiera a la cuenta “UTILIDAD NO DISTRIBUIDA”. 

CUARTO PUNTO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA ELECCIÓN DEL COMISARIO Y DEL AUDITOR 

EXTERNO DE LA COMPAÑÍA. - El presidente de la sesión mocionó que se reelija como comisario de la 

compania AUMEL ELUALURIANA LIA. LIVA., por el periodo de un año, al señor Clever Iván Garcia 

Serrano; y, como auditor externo, por el periodo de un año, a la firma AUDITSOLVER AUDITORES Y 

CONTADORES CIA. LTDA. 

N 
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La Junta General de Socios luego de deliberar, resolvió por unanimidad de votos: A) Reelegir como 

comisario de la compañía ADITEC ECUATORIANA CIA. LTDA,, por el periodo de un año, al señor Clever 

iván García Serrano; y, B) Reéelegir como auditor externo de la compañía ADITEC ECUATORIANA CIA. 

LTDA., a la firma AUDITSOLVER AUDITORES Y CONTADORES CIA LTDA. 

Mo ubicando Duo puesto yue velar el Presidente de la sesión declara un receso para la redacción de 

esta acta. Reinstalada la sesión el acta es leída en voz alta a los presentes, quienes la aprueban en 

todas sus partes y, para constancia y aceptación, firman al pie del documento, levantándose la sesión 

siendo las 12H30 del día de su instalación. 

Pr ML EA, > E Y ze 

'0 Barba González José Joaquín Barba Williams 
residente de la sesión Secretario de la sesión        

p) Sebastian Roberto Barba Williams 

AA 
José Joaquin Barba Williams José Joaquin Barba Williams 

Socia. A Apoderado 

OPA A 

Sántíago Barba González 
Socio 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ADITEC 

ECUATORIANA CIA. LTDA. CELEBRADA El 03 DE ABRIL DE 2020. 

En Durán, a los 03 días del mes de Abril del año 2020, a las 11H00, se celebra por vía telemática, debido 

ata pandeo CONDS, la dusito Ousiial Uramaria y Universal de Socios de la compañía ADITEC 

ECUATORIANA CIA. LTDA., con la concurrencia de los siguientes socios: 1) JOSÉ JOAQUÍN BARBA 

WILLIAMS, por sus propios y personales derechos, propietario de veintiocho mil doscientas sesenta y 

nueve (28,269) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de diez dólares de los Estados 

Unidos de América, cada una, pagadas en un cien por ciento de su valor; 2) SEBASTIÁN ERARIO 

BARBA WILLIAMS, propietario de veintiocho mil doscientas sesenta y nuevo (09 EM) mactioi Ss 

iguaies, acumuiatvas e imdivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América, cada una, 

pagadas en un cien por ciento de su valor. Se deja constancia que el socio antes mencionado se 

encuentra representado por el señor José Joaquín Barba Williams, de acuerdo con el poder que se 

incorpora al expediente de esta acta; y, 3) SANTIAGO BARBA GONZÁLEZ, por sus propios y personales 

derechos, propietario de cuatro (04) participaciones iguales, acunoladras e indivisibles de diez dólares 

de los Estados Unidos de América cada ina pasadas ona os oro 

    

O Ue SU vaiUl. 

  

Los socios anteriormente nombrados representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía, que es de QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 565.420,00), y resuelven constituirse en Junta General, sin 

previa convocatoria, por tratarse de una Junta Universal, de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 
329 Ha la ley de Pr 

Se deja constancia que el comisario de la compañía, el señor Clever Iván García Serrano fue individual y 

especialmente invitado a participar de la presente junta general de socios, para tratar el siguiente 

orden del día, respecto del cual declaran los socios estar de acuerdo: 

Tijúta Puivio: cuuocer y aprobar el intorme del comisario, del auditor externo y del gerente 

general de la compañía, correspondientes al ejercicio económico 2019. 

SEGUNDO PUNTO: Conocer y aprobar el Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultados 

Integrales, los Estados de Cambios en el Patrimonio, el Estado de Flujo de Efectivo y las Notas a los 

Estados Financieros al 31 de diciembre de 2019. 

TERCER PUNTO: Conocer y anrobar sobre la dictriburián de los hocofiio: cociaics del ejericia 

económico 2019, de ser el caso. 

CUARTO PUNTO: Conocer y resolver sobre la elección del comisario y del auditor externo de la 

compañía. 

Actúa como presidente de la sesión el señor Santiago Barba González; y, como secretario de esta, el 

señor lnsá Inamiín Borha élizrac El cocido sio de la sesion ive que por secretaria se constate el 

quórum reglamentario y, una vez constatado que se ha cumplido con éste, se declara legalmente 

instalada la sesión y abiertas las deliberaciones. 

  

Instalada la sesión, toma la palabra el secretario de la sesión y comienza a exponer respecto de los 

puntos del orden del día, de la siguiente forma: 

PRIMER PUNTO: CONOCER Y APROBAR EL INFORME DEL COMISARIO, DEL AUDITOR EXTERNO Y DEL 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO ECONÓMICO 2019.- El 

presidente de la sesión expone que ha enviado a los sacios presentes, previo a la presente reunión, vía 

n 

GH!



corren elortránica marz 2: ¿ón y apiduavicn, ¡ua siguientes documentos: 1) El informe elaborado 

el comisario de la compañía, el señor Clever Iván García Serrano; 2) El informe preparado por el auditor 

externo de la compañía, la firma AUDITSOLVER AUDITORES Y CONTADORES CIA. LTDA,; y, 3) Las 

memorias realizadas por el gerente general de la compañía, el señor José Joaquín Barba Williams, 

todos correspondientes al ejercicio económico 2019. 

Lo duñto Cuna Ue 30i0s, luego de conocer y deliberar sobre el punto anteriormente tratado, 

resolvió, por unanimidad de votos, aprobar los informes emitidos por el comisario de la compañía, el 

señor Clever Iván García Serrano, el informe preparado por el auditor externo de la compañía, la firma 

AUDITSOLVER AUDITORES Y CONTADORES CIA LTDA y las memorias realizadas por el gerente general 

de la compañía, el señor José Joaquín Barba Williams, los cuales se agregan al expediente de esta acta. 

SEGUNDO PUNTO: CONOCER Y APROBAR EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, EL ESTADO DE 

RESULTADOS INTEGRALES, LOS ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO, EL ESTADO DE FLUJO DE 

EFECTIVO Y LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019.- El Presidente de 

la sesión pide que por secretaría se de lectura al Estado de Situación Financiera, al Estado de 

Resultados Integrales, los Estados de Cambios en el Patrimonio, al Estado de Flujo de Efectivo y las 

Notas a Inc Eetardas Fimancicras 2127 de Cilicia e Ue 2043, 105 1ismos que determinan una utilidad, 

antes de la participación de trabajadores e impuesto a la renta, correspondiente al ejercicio 

económico de 2019, por la suma de CIENTO DOCE MIL CIENTO CINCUENTA 57/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 112.150,57). 

Luego de ser sometidos a consideración de la Junta General de Socios lo antac nuneniado  £:!> 

icaucive, pur unanimiaao de votos, aprobar el Estado de Situación Financiera, el Estado de Resultados 

Integrales, los Estados de Cambios en el Patrimonio, el Estado de Flujo de Efectivo y las Notas a los 

Estados Financieros al 31 de diciembre de 2019, cuyos rubros quedan determinados en la siguiente 

forma: . 

  

1. UTILIDAD DEL EJERCICIO en 122:232,57 

2. 15% PARTICIPACIÓN DE TRABAJADORES USD $ 16.822,59 

3. UTILIDAD DESPUÉS DEL 15% USD$ 95.327,98 

4. IMPUESTO A LA RENTA CORRIENTE USDS  122.263,64 

5. IMPUESTO A LA RENTA DIFERIDO USD$ -34,240,72 

6. RESERVA LEGAL USD$ 365.25 

7. REINVERSIONFS DADA AURAENT LA uu y U,UU 

8. UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO USD$ 6.939,81 

TERCER PUNTO: CONOCER Y APROBAR LOS BENEFICIOS SOCIALES DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2019, 

DE SER EL CASO. - El presidente de la sesión expresa que la utilidad del ejercicio económico de 2019, 

luego de las deducciones conforme se trató en el segundo punto del orden del día es de SFIS nat 

HO VLLiii0S TRENNLA Y MUEVE CUN 81/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

6.939,81). 

La Junta General luego de deliberar al respecto, resuelve por unanimidad que dicha utilidad se 

transfiera a la cuenta “UTILIDAD NO DISTRIBUIDA”. 

CUARTO PUNTO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA ELECCIÓN DEL COMISARIO Y DEL AUDITOR 
EXTERNO DE LA COMPAÑÍA, - El presidente de la sesión mocionó que se reelija como comisario de la 

compañía ADITEC ECUATORIANA CIA. LTDA., por el periodo de un año, al señor Clever lván García



Serrano; y, camo auditor externa nar nl natiado 22 2 233, 2 de mia ALIAIULVER AUDITORES Y 

CONTADORES CIA. LTDA. 

La Junta General de Socios luego de deliberar, resolvió por unanimidad de votos: A) Reelegir como 

comisario de la compañía ADITEC ECUATORIANA CIA, LTDA., por el periodo de un año, al señor Clever 

Iván Gorría formas, Dl Tociogir tum auuiiur externo de ia compañia ADITEC ECUATORIANA CIA, 

LTDA,, a la firma AUDITSOLVER AUDITORES Y CONTADORES CIA LTDA, 

No habiendo otro punto que tratar el Presidente de la sesión declara un receso para la redacción de 

esta acta. Reinstalada la sesión el acta es leída en voz alta a los presentes, quienes la aprueban en 
todas sus partes y, para constancia y aceptación, firman al vie del documenta levantándo=o lo 20052 

Sicuuv ias 441198 Qel dia de su instalación. 

F. SANTIAGO BARBA GONZÁLEZ, PRESIDENTE DE LA SESIÓN; F. JOSÉ JOAQUÍN BARBA WILLIAMS, 
SECRETARIO DE LA SESIÓN; F. JOSÉ JOAQUÍN BARBA WILLIAMS, SOCIO; F. P. SEBASTIAN ROBERTO 
BARBA WILLIAMS, SOCIO, JOSÉ JOAQUÍN BARBA WILLIAMS, APODERADO; Y, SANTIAGO BARBA 
GONZÁLEZ, SOCIO. 

CERTIFICACIÓN: Certifico que la presente acta es fiel a su original que consta de los libros sociales de la 

compañía ADITEC ECUATORIANA CIA. LTDA., a los que me remito de ser necesario. 

AA 03 de 2020. 
Y AMAT 

Joaquín Barba Williams 
Secretario de la sesión 
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JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ADITEC ECUATORIANA CIA. 

LTDA. CELEBRADA EL 03 DE ABRIL DE 2020. 

Da Mo fa, 2193 90 urea el mes ue Abri del año 2020, a las 11H0O0, se celebra por vía telemática, debido 

a a la ei COVID-19, la Junta General Ordinaria y Universal de Socios de la compañía ADITEC 

ECUATORIANA CIA, LTDA., con la concurrencia de los siguientes socios: 1) JOSÉ JOAQUÍN BARBA 

WILLIAMS, por sus propios y personales derechos, propietario de veintiocho mil doscientas sesenta y 

nueve (28.269) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de diez dólares de los Estados 

Unidos de América, cada una, pagadas en un cien nar rento doo aloi, Ly SLDAS TAN RUBERIO 

BARBA WILLIAMS, propietario de veintiocho mil doscientas sesenta y nueve (28.269) participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de diez dólares de los Estados Unidos de América, cada una, 

pagadas en un cien por ciento de su valor. Se deja constancia que el socio antes mencionado se 

encuentra representado por el señor José Joaquín Barba Williams, de acuerdo con el poder que se 

incorpora al expediente de esta acta; y, 3) SANTIAGO BARBA GONZÁLEZ, por sus propios y personales 

derechos. nranietaria de ruatro (0 2 0023 guevo, aLumutativas e indivisibles de diez dólares 

de los Estados Unidos de América, cada una, pagadas en un cien por ciento de su valor. 

Los socios anteriormente nombrados representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

compañía, que es de QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICAJUSD $5 565.420,00)..___—_—_—_—> 

José Joaquín Barba Williams Sal Barba González 
Présidente de la sesión Secretario de la sesión 

      


